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Ministerio 
de la Gobemac'on.

CIRCULAR.
Habiéndose publicado en Ia «Ga

ceta» de 1.“ del mes actual con al
gunos errores de copia esta Circu
lar, se reproduce debidamente rec
tificada.

En el expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de una 
consulta del Gobernador civil de la 
provincia de Madrid sobre la forma 
en que se han de designar los Con
cejales que deben cesar en sus car
gos en la primera renovación por 
mitad de los Ayuntamientos hoy 
existentes, el Consejo de Estado en 
pleno ha evacuado el sigueote dio 
támen:

«Exorno. Sr.; En Real órden de 
25 de Noviembre próximo anterior 
se ha encargado a! Consejo que 
emita su parecer respecto de la 
adjunta consulta elevada á V. E. 
por el Gobernador de la provincia 
de Madrid sobre la forma en que se 
han de designar los Concejales que 
deben cesar en sus cargos en la 
primera renovación por mit¿rd de 
los Ayuntamientos tjue hoy fun
cionan.

Como todas estas Corporaciones 
fueron elegidas simultáneamente 
en .su totalidad, no existe entre sus 
individuos diferencia de antigüe
dad,}' por tanto entiende el Gober
nador que se debe proceder á sor
tearlos; pero teniendo presente ej 
art. 42 de la (ey Municipal y la dis
posición 9.® de la Real órden de3 de 
Enero de 1877, que establecieron la 
escala del número de Concejales 
que ha de votar cada elector en su 
respectivo colegio, duda si el sor
teo se ha de hacer individualmente 
ó por colegios.

A este propósito manifiesta que 
en Madrid elige cada colegio cinco 
Concejales, votando cuatro cada 
elector; y que si se hiciera el sor
teo nomiualmente y tocara salir á 
un número menor que el estableci
do por el referido art. 42 de la ley, 
tendría que adoptarse un procedi
miento no previsto en esta.

Añade que si hubieran de cesar 
los Concejales que representan las 
minorías, que pertenecen á dos co
legios y en los demás debieran ele
girse dos Concejales, pudiera resul
tar lastimado el derecho de aquellas 
minorías, contraviniéndose al art. 
42 de la ley.

El sorteo por colegios parece 
preferible al Gobernador, porque 
en su concepto no ofrecería ningu
na dificultad; pues siendo aquellos 
10 en Madrid, resultarían cinco va
cantes, ó más claro, habrían de 
elegirse 25 Concejales, mitad del 
número de los que componen el 
Ayuntamiento, con lo cual ten
drían las minorías participación en 
las elecciones.

La Sección 2.* de la Subsecre
taría del Ministerio del digno cargo 
de V. E., teniendo en cuenta que 
por ser de igual antigüedad los 
Concejales que componen los Ayun
tamientos no puede hoy hacerse su 
renovación del modo que establece 
el art. 45 de la ley Municipal, cree 
necesario que se proceda al sorteo 
según lo determina el art, 30 de Ia 
ley Provincial para la renovación 
de las Diputaciones; pero no está 
conforme cou la opinion de que se 
haga por colegios, porque con ello, 
dice, se introduciría una novedad 
innecesaria que daría lugar á fun
dadas reclamaciones. A su modo 
de ver, siendo la elección individual 
no puede menos de serio también el

j sorteo, y observa que las minorías 
ejercitaron su derecho en la elec
ción general, y pueden usarlo de 
nuevo en los colegios en que hayan 
de salir más de tres. Concejales.

El Consejo, para emiti’' el dic- 
támen que se le ha pedido, recor
dará ante todo que el art. 45 de la 
ley Municipal es textualmente co
mo sigue; «Los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad de dos en dos 
anos, saliendo en cada renovación 
los Coneejale mas antiguos.

En los casos de renovación ordi
naria ó extraordinaria, la elec
ción de Concejales se hará por los 
mismos colegios electorales que 
hubieren hecho la de los salien
tes.»

Como se ve, este artículo nada 
estableció respecto de la primera 
renovación de la mitad de los 
Ayuntamientos después de la total 
de que habla la primera de las dis
posiciones transitorias de la ley, 
sin que se halle entre estas ninguna 
semejante á la primera, entre las 
transitorias tambien, que coníenia 
la ley de 20 de Agosto de 1870, se
gún la cual en la primera renova
ción que se verificará en conformi
dad de su art. 42 serian designa
dos por ’a suerte los Concejales 
que debieran saUrj y si el número 
total fuese impar, saldría primero 
el número mayor, y continuaría 
después como en aquel artículo se 
determinaba.

Sin embargo, como no hay 
más medio utilizable á que ate
nerse que el sorteo, sancionado 
por la costumbre, por leyes ante
riores y por la orgánica provincial, 
no parece que haya motivo alguno 
que se oponga á que el Gobierno lo 
adopte cediendo á una necesidad 
imperiosa, en uso de sus faculta- 

j des reglamentarias; resolviendo al 
mis mo tiempo que, en donde el nú
mero de Concejales sea impar, sal
ga primero el mayor número.

Claro es que al hacerlo ha de 
mantenerse dentro de los límites 
de aquellas facultades, respetando 
Ias presen pelones de la ley y suje
tándose á su espíritu, sin desviarsó 
de él en lo más mínimo.

Ahora bien; los Ayuntamientos 
se han de renovar por mitad cada 
dos años, esto es, ha de cesar en 
el ejercicio de sus funciones ha mi
tad de los Concejales. Sobre esto 
no ha habido dificultad en ocasio
nes semejantes á la presente, pues
to que en Ia primera elección que 
ha seguido á una total de las Cor
poraciones municipales han salido 
de eVas los designados por un sor
teo hecho entre todos los indivi
duos de cada una; pero como el 
art, 42 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, reproducción de uno de los 
párrafos de la disposición Í.‘de la 
de 16 de Diciembre de 1876, intro
dujo una novedad eón el fin de dar 
entrada en los Ayuntamientos á 
los candidato.^ de las minorías de 
electores, ha creído el Gobernador 
de Madrid qüe el modo mejor de 
llenar este objeto sería que el sor- 
teo se hiciera por colegios, por
que el método antiguo podría 
dar por resultado, á su entender, 
la privación del derecho que atri
buye á tales minorías.

Para examinar este punto con
viene tener á la' vista el artículo 
42 en la parte aplicable al caso, 
que dice así: «Se» prúcurará»qu e á 
cada colegio electoral corresponda 
elegir cuatro ''oncejales ó el nú
mero que más á este se aproxime. 
Cada elector votará únicamente 
dos Concejales cuando hayan de
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elegirse très en el colegio electoral, 
tres cuando cuatro, cuatro cuando 
seis y cinco cuando siete.»

La disposición 9.’ de la Real 
úrden de 3 de Enero de 1877, á 
que se refiere tambien el Goberna
dor, no hizo más que completar el 
artículo copiado, fijando el núme
ro de Concejales que ha de votar 
cada elector cuando en un colegio 
se haya de elegir cinco ó un nú
mero superior á siete.

Obsérvese;
L* Que el párrafo arriba co

piado del art. 42 de la ley no con
tiene un precepto terminante, sino 
meramente acomodado á la posi
bilidad; de manera que no habrá 
infracción de la ley allí donde no 
se haya podido proceder con ar
reglo á él.

2 ." Que, según lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 43, 
«cada colegio nombrará el núme
ro de Concejales que le correspon
da proporcionalmente á sus electo
res;» asi que bien pueden existir 
fuera de Madrid colegios en que se 
voten solo dos de aquellos por exi
girlo las condiciones de la loca- 
Edad.

Y 3.’ Que como la escala fija-' 
da por el legislador empieza por 
los colegios en que hayan de ele
girse tres Concejales, en los que 
cada elector votará únicamente 
dos de aquellos, resulta que el de
recho de las minorías solo existe 
cuando en un colegio se hayan de 
elegir tres ó más Concejales.

Todos los electores de un cole
gio han adquirido por virtud de la 
ley el derecho de tornar parte ca
da dos años en la votación de los 
Concejales que al mismo corres
pondan, reeligiendo ó nó á los que 
deban cesar, según lo exijan las 
circunstancias y la infiuencia de 
la opinion; mas si se adoptase el 
método de renovar sólo los Conce
jales nombrados por unos cole
gios, dejandode hacerlo en los de
más, todos los electores de estos, 
«mayoría y minoría,» quedarían 
privados de aquel derecho en fa
vor del que tenga la «minoría» de 
los primeros que, como se ha di
cho, no siempre puede invocarse.

Pero semejante método ofrece, 
ria en su ejecución dificultades que 
no parecen fáciles de vencer

No es posible suponer que en 
, todas partes haya igualdad en el 
número de Concejales asignados á 
cada colegio, ó que caso de haber 
desigualdad afecte á un solo cole
gio y en una sola unidad, cir
cunstancias que, entre otras, se
rian precisas para llevar á cabo 
el sistema propuesto. Aparte de 
esto, á primera vista se nota que 
donde haya un solo colegio seria 
forzoso hacer el sorteo entre los 
Concejales; pero no se debe olvi- 

t dar que, según la escala establecí - ‘ 
da en el art. 35 de la ley Muniei- ; 
pal, hay muchas poblaciones en 
que los colegios sen tres, cinco, • 
siete, y aun en Madrid, cuyas con- * 
diciones por cierto no se deben to
rnar en cuenta para dictar reglas 
generales, han podido establecer
se once; de modo que constituyen
do estos colegios juntos número 
im par, 6 no se podrían sortear por 
mitad, ó se habría de emplear un 
proeedimientoestranoy arbitrario, j 

No hay. pues, motivo para va
riar el hasta ahora seguido; sien- 

i do, por lo demás, evidente que allí 
f donde bajean de votarse dos Con- 
j cejales en la primera renovación, 

quedará por regla general mayor 
' número para la siguiente, y en 
¡ tonces la minoría podrá elegir sus 
i representantes, como lo ha hecho 

ya en la elecdcn total.
j En algunos Ayuntamientos ha- 
i bran ocurrido vacantes despues de 
! la elección últimamente verifica- 
; da, pudiendo darse estos trescasos: 
! L* Que por haberse producido 
! aquellas medio año ántes de las 
' elecciones ordinarias, y por as- 
1 ceuder á la tercera parte del nú- 
’ mero total de Concejales, se haya 
i procedido á elección parcial.
! 2.’ Que ocurridas las vacantes 
! después de aquella época, y as- 
i cendiendo al número indicado, se 

hayan cubierto ínter inaniente has
ta la primera elección ordinaria 

. por los que el Gobernador hubie- 
j se designado entre los que en épo- 
1 cas anteriores hayan pertenecido 

por elección al Ayuntamiento.
Y 3.' Que por no llegar las va

cantes á la tercera parte del nú
mero de Concejales hayan queda
do sin proveer.

En el primer caso los electores 
han de ser considerados para los 
efectos de 1^ ley, en cuanto al tur
no de salida, como los Concejales á 
quienes reemplazaron con arreglo 
al artículo 48 de la ley; pero en el 
segundo y en el tercer caso las 
vacantes y las plazas interinas de
ben entrar á formar parte de la 
mitad que ha de renovarse; de tal 
manera, que si en el Ayuntamien
to de Madrid, por ejemplo, que 
consta de 50 Concejales, y donde 
hay que renovar 25, hubiese á la 
fecha de esta primera renovación 
15 vacantes sin cubrir, ó cubiertas 
interinan?ente por el Gobernador, 
sólo Stí sortearán de los actuates 
Concejales propietarios 10, que con 
el número mencionado de 15 for" 
mará el de 25 que hay que renovar 
según la ley.

Opina por tanto el Consejo.
l.° Que la designación de ¡os 

C ncejales que han de cesar en la 
próxima renovación por mitad de 
los Ayuntamientos debe haoerse 
por la suerte entre todos los que 

componen estas forporaciones, y 
que en donde el número total de los 
Concejales sea impar debe salir el 
número mayor.

2° Que en dicha renovación 
debe haeerse la elección de Conce
jales por los mismos colegios elec
torales que hayan hecho la de los 
salientes, á tenor del art. 45 de la 
ley Municipal, y con entera suje
ción á lo prevenido en el artículo | 
42 de la misma.

3 .“ Que las vacantes existentes 
ó cubiertas por Concejales interi
nos á la fecha de la renovación se 
deben deducir del número de Con
cejales sorteables.»

Y conformándose S, M. con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se con
sulta, y disponer que esta resolu
ción se comunique á los Goberna
dores de todas las provincias y se 
publique en la «Gaceta» para cono
cimiento general.

De Real órden lo digo V. 8. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1378.= 
Romero y Robredo.
Sr. Gobernador de la provincia de .

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO 
de lo^i amiUaramienios, refor

mado.

(Continuación.) •

Art. 68. Con objeto de que á 
ninguna persona de las que deben 
prestar declaración, según lo pres
crito en el art. 65, deje de entre
gársele la cédula que corresponds, 
se observará lo dispuesto en los 
artículos 25, 26, 27 y 28.

Sin embargo, la lista de que tra
ta el art. 25 comprenderá sola
mente á los dueños, poseedores, 
encargados ó guardadores de ga
nado en el términt- municipal res
pectivo.

Art, 69. Los ganado.s se inclui
rán en el registro correspondiente 
al pueblo en cuyo término muniei 
pal se halle establecida la granje
ría de que formen parte, aunque el 
dueño ó dueños del ganado no sean 
vecinos del mismo pueblo.

Se exceptúa el ganado lanar 
trashumante, que se inscribirá en 
el pueblo de la vecindad de su 
dueño,

1 Árt. 70. Todo dueño de gana
dos deberá presentar la declaración 
de que trata el art- 65 en el pueblo 
de su vecindad, consignando en 
aquella el término municipal don
de tenga establecida su granjeria, 
y además el en que exista el gana- 

, do al tiempo de prestar la declara 
cion.

Art. 71. Cuando los,dueños de 

ganados sean vecinos .5 estén do
miciliados en pueblos distintos de 
aquel en que el ganado «estante» 
resida habitualmente, se presen
tará, además de la cédula de que 
trata el artículo anterior, otra por 
la persona á cuyo cuidado inmedia
to se halle el ganado, como admi
nistrador, mayordomo, .mayoral, 
pastor, encargado,etc.

En cada eé 'ula se expresará la 
persona á quien pertenece el ga
nado. y el punto donde se halle 
establecida la respectiva granjería.

Art. 72. Los administradores, 
mayordomos, pastores, etc. del ga
nado «trasterrainante,» y los que 
lo sean de ganado .trashumante,» 
presentarán también la declaración 
correspemdiente á la Junta del pue
blo en cuyo término municipal se 
halle el ganado al tiempo de ha
cerse la inscripción

La declaración conten há igua
les requisites que los cousignados 
en la de que trata el párrafo se
gundo del artículo'anterior.

Art. 73. Se entiende por gana
do «estante» el que no sale ordi
nariamente del término munici
pal: por ganado «trasterminante» 
el que pasa de un término munici
pal á otro sin estancia fija, ó vol
viendo luego al punto de su resi
dencia habitual; y por ganado 
«trashumante» el que pasa de un 
término municipal á otro por ra
zón de pastos para veranear ó in- 
veruar.

Art. 74. Las cédulas correspon- . 
dientes á los establecimientos del 
Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio, donde exista alguna espe
cie de ganados, serán firmadas por 
el jefe, administrador ó encargado 
de aquellas. ,

Art. 75. En el caso de que al
guna de las personas á quienes se 
impone la obligación de llenar la 
cédula no supiese escribir con cla
ridad, ó se hallase imposibilitada 
para hacerlo, lo ejecutarán en su 
nombre los encargado-s de recoger
ías, bajo la responsabilidad y en la 
forma que determina el art. 53.

Art. 76. La inscripción de los 
ganados en las cédulas ó declara
ciones respectivas se verificará con 
sujeción al modelonúm. 5, tenien
do en cuenta las siguientes reglas:

1 ." En la primera casilla de la 
cédula deberá determinarse la es
pecie á que pertenezca el ganado, 
consignando por lo tanto, si es ca
ballar, mular, de cerda, etc.

2 .® En la casilla siguiente se 
ex presará el número de cabezas de 
cada especie de ganado, cuales
quiera que sean sus edades, su
mándose al fina! de la casilla el 
número total de cabezas.

3 .‘ En la tercera se clasificará 
el ganado por edades; en la Cuarta 
por su movilidad, y en la quinta 
por su destino; en la inteligencÍÉv

Ministerio de Cultura 2024



de que el total que résulté, suman
do las divisiones de cada una de 
estas très casillas, ha de ser igual 
à la suma total consignada en la 
segunda.

4® Si alguna Ó algunas cabe- 
zas de ganado estuviesen destina- j 
das á dos ó más usos, figurarán en '’. 
la casilla que exprese su ocupación ; 
más frecuente. j

7 5/ Si hubiese necesidad de 
hacer alguna observación ó adver- j 
tencia, se consignará en la quinta | 
casilla, donde además se expresará : 
por los dueños del ganado, sus ad- j 
ministradores, mayordomos, ma- j 
yorales, etc., el punto donde se ’ 
halle establecida la granjería, y 
las demás circunstancias que de- í 
terminan los articulus 70, 71 y 72, ;

Art. 77- Trascurrido el plazo | 
señalado para llenar las cédulas, | 
se recogerán por los mismos agen- i 
tes que las repartieron, según dis- | 
poueu los artículos 22 y 67, va- . 
liéndose de la lista formada para 
su distribución á fin de asegurarse ■ 
de que no falta cédula alguna.

Ari, 78. Recibidas las cédulas 
por la Junta municipii, procederá 
esta al exáraen y comprobación de 
todas; y si notase algún error ma
terial, invitará ai firmante á que 
lo subsane.

Las cédulas corres pendían tes á 
los ganados que deban ser inclui
dos en tos registros de otra locali
dad, conforme á lo establecido en 
el art. 69, se remitirán inmediata
mente á la Junta municipal res
pectiva dentro del plazo y en la 
forma que determina cl art. 56.

Se estampará en Ias cédulas 
restantes el sello de la municipa
lidad, y se clasificarán y colocarán 
en carpetas por el órden alfabético 
del primer apellido de los declaran
tes; despues se numerarán todas 
las cédulas, debiendo ser uno mis
mo el número de la cédula origi
nal y el de su duplicado.

Acto continuo se estenderá una 
certificación análoga á la que es
tablece el art 58, con la expre
sión, en su caso, exigida por el 59.

Ari. 79. La Junta municipal 
procederá después á la formación 
de un libro-registro de la ganade
ría, que se extenderá tambien por 
duplicado en papel de oficio y con 
sujeción al modelo núm, 6, estam
pándose en sus hojas el sello de la 
Alunicipaüdad. -

Art. 80. Verificada en el libro- 
registro la in scripcion de todos los 
ganados, se cumplirá lo que res
pecto del registro de fincas ordena 
el art. 63; pero en vez de la certi
ficación exigida en el mismo, se 
cerrará el libro con un «resúmen> 
de los ganados registrados en la 
forma consignada en el citado mo
delo núm. 6,

Art. 81. Dentro del plazo.seña- 
lado en el art. 64, y en la forma 

que determina el 60, se remitirán 
á la Junta provincia! las cédulas 
origina'es con su carpeta y el «li
bro-registro» con su «resúmen.»

El «duplicado» de estos mismos 
documentos se remitirá al Jefe de 
la Administración económica 

CAPÍTULO IV.
De las cartillas de evaluación. 

SEC ION PRIMERA.
De los tipos ei:aluatorios aplicables 

á la rigues^a rústica.
Art. 82. Durante el periodo 

que medie entre la distribución y 
recogida de cédulas para la ins-, 
cripcion de las fincas rústicas y 
urbanas y para los ganados, las 
Juntas municipales y las Comisio
nes de evaluación reunirán los da 
tos necesarios para presentar á las 
Juntas regionales la propuesta de 
los tipos medios que deban servir 
para evaluar cada una de las uni
dades contributivas en los distritoí 
municipales que formen la region.

Art. 83. Al efecto se consul
tarán:

1 .' Los libros-registros de los 
precios de los artículos que hayan 
sido objeto de contratación.

2 .' Las cartillas de evaluación 
que sirvieron para formar-los arai 
Haramientos actuales.

3 .° Las parciales que se hubie
ren hecho con motivo de reclama
ción de agravios.

4 .’ Las relaciones de productos 
y gastos que con cualquier objeto 
se hayan formado con carácter ofi
cial á instancia de algunos pueblos 

■ ó particulares.
Y 5.* Los demás datos que se 

consideren convenientes y conduz
can á formar el juicio más exacto 
posible del particular de que so 
trata.

Art. 84. Los precios medios de 
las especies incluidas en las carti
llas han de ser los que resulten en 
el año común del ú'timo decenio.

Para determinar los precios me
dios de este período, se eliminará 
el año en que los frutos le hayan 
tenido mayores y aquel en que 
resulten más bajos.

El precio medio de cada año se 
deducirá del correspondiente á los 
frutos, cereales y demás produc
tos en cada una de las semanas 
del año.

La suma de los términos me
dios de cada año se dividirá por 
ocho, y el cociente representará el 
precio del año común.

Art. 85. Se establece cemo re
gla fundamental para las evalua
ciones que el producto líquido de la 
unidad «hectárea,» cuando la finca 
ó heredad se labre ó explote por su 
propio dueño, deberá ser el líquido 
que resulte en el año común des
pués de satisfechos los gastos de 
cultivo de todas clases puramente 
indispensables para su explotación 
y beneficio, según los métodos de 

cultivo usuales y comunes en el 
pais; y cuando la finca ó heredad 
se labre óexplote por otra persona, 
constituirán el producto líquido el 
importe de la renta satisfedia por 
razón de enfitéusis, aparcería ó 
arrendamiento, y el beneficio neto 
del colono, aparcero ó arrendata
rio, deducción hecha de los gastos 
mencionados.

Esta disposición no afecta á los 
contratos particulares de propie
tarios y colonos sobre el pago de 
la contribución.

Art. 86. No serán baja en el 
producto líquido de una finca los 
censos de todas especies, cargas y 
otros gravámenes .cualesquiera, 
mediante á que la existencia de 
uno ó más partícipes en el produc
to no disminuye en nada el valor 
intrínseco de aquella, ni afecta por 
consiguiente á la cuota imponible.

Art. 87. En cuanto á los pro
ductos, se apreciarán todos los que 
constituyan en conjunto la explo
tación agrícola y territorial, como 
cereales, semillas, legumbres, hor
talizas, frutas, plantas textiles ó 
tintóreas, aceites, vinos, para pane
ra, rastrojera, pajas y demás apro
vechamientos ordinarios; teniendo 
en cuenta que la producción ha de 
ser la media resultante del perio
do establecido en el art. 84, dentro 
del cual pueden apreciarse los ac
cidentes prósperos ó adversos que 
afectan á la misma.

Art. 88. fiara la evaluación se 
considerarán los terrenos por su 
calidad respectiva, dividiéndolos 
en primera, segunda y tercera cla
se para cada uno de los cultivos ó 
aprovechamientos á que ordinaria
mente estén destinados.

No se tornará en cuenta para el 
aumento de valores el mayor es
mero ó la mayor perfección en las 
labores, ni tampoco para la dismi
nución los descuidos ó negligencias 
de los dueños, arrendatarios ó en
cargados de las fincas.

Art. 89. Los gastos imputa
bles al cultivo de cereales se limi
tarán;

1 .® A los de las labores emplea
das de ordinario en aquel, según la 
costumbre,

2 .“ A los de siembra
3 .® A los de recolección.
Y 4.® AI desperfecto de las má

quinas y aperos.
La valoración de dichos gastos 

se hará arreglándose á los precios 
medios del año común del decenio.

Art, 90. Respecto á los terre
nos de regadío, se incluirá en la 
cuenta de gastos el que ocasione el 
riego.

Art. 91. Las tierrás que se ex
ploten por hojas ó en periodos al
ternados de uno ó mas años se gra
duarán para el cómputo de sus 
gastos y productos como si estu- 
vieraa sujetas á cultivo anual; pe

ro distribuyendo la utilidad líquida 
según los años en que se acostum
bre dejar aquellos de descanso ó de 
barbecho.

8erán sin embargo acumula
bles a los productos de dichas tier
ras los de las yerbas que den en los 
años de descanso, y los de las se
millas que se siembren en ellas sin 
utilizar el barbecho.

Art. 92. Las prescripciones de 
los artículos anteriores se aplica
rán para calcular asimismo los 
gastos y productos de los terrenos 
dedicados á las demás clases de 
cultivo.

Art. 93, Los «álveos y riberas 
de los canales de navegación ó de 
riego,» los diques ó murallas de 
piedra ó de tierra, los embarcade
ros con las orillas adyacentes y los 
demás terrenos accesorios ocupa
dos en servicio de los mismos cana
les, ó sean todos los terrenos que 
comprendan los plants aprobados 
para la ejecución de las obras, se 
evaluarán .aplicando los tipos de 
los pueblos por donde atraviesen 
los canales, y haciéndolo con re
lación á los terrenos circunvecinos 

■ ó colindantes, si bien considerando 
los de los canales y sus terrenos 
adyacentes como de primera clase 

, dentro de la de los respectivos cul
tivos.

Los demás terrenos que puedan 
pertenecer á las empresas de los 

, canales, y que separados de estos 
no constituyan parte integrante 
de los mismos, se evaluarán cf u 
independencia según su clase y ca
lidad, aplicando los tipos corres
pondientes del respectivo término 
municipal.

’ Art. 94. Las «eras y los vive
ros ó criaderos» de árboles, así 
como los terrenos sustraídos á la 
agricultura que en despoblado se 
destinan á jardines, parques etc., 
serán calificados como tierras de 
superior calidad, ó sea de primera 
clase.

Art. 95. Siempreque haya que 
evaluar terrenos que no den apro
vechamiento alguno por falta de 
cultivo ordinario, pero que puedan 
darle, se evaluarán calcuAudoles 
el mismo producto líquido que á 
los demás de su calidad.

Art. 96. Los gastos imputables 
al cultivo de «viñas* y de «oliva- 

• res» se limitarán:
( 1.® A losde las labores emplea

das de ordinario en ellos, según la 
costumbre.

2 .'’ A los de recolección y ela
boración del vino y aceite.

3 .’ Al desperfecto de aperos y 
máquinas.

La valoración de estos gastos 
se liará en la forran que determina 
el art 89.

fior razón de deterioro y re
plantación se deducirá del oroduc- 
to de las «viñas y olivares» una 
décimaquinta parte á lo más.

j (Se continuará.)
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Jsugado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACSMIENTOS registrados en este Juzgado durante la terebra decena del 
mes de Diciembre de 1878.

Dias,

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos

S*

B 
»

1 
2 
» 
»
1 
4
1 
1
4

8

No legítimos.

NACIDOS. SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos,
• a
5

S»

1

2
1
2

»

7

í»

1 
1
2

» 
3
2
3
1
1
1

15

í*

o9
111

>

»

» 
2
2 
> 
I

5

B
B
t» 
01

»
» »

»

Total
vivos.

de í«

B 
»

MA 
S

o r* t»
M o 
B

S»
a œ SS

Total 06 
muertos.

Total de 
ambas clases.

ARRENDAMIENTO.
Desde l.° de Enero del corriente 

año de 1879 se hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del Rio. Dicha ha
cienda se compone de olivar con 
molino, bodegas y demás • artefac
tos, cuya porción ó parte de terre
no está cercado y lo restante hasta 

1 el completo de las 980 fanegas de 
• cabida de que se compone, están 

pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden llevarse á pasto y labor, 
teniendo albergues, zahúrdas y 
todas Ias oficinas necesarias á pié 
de hato. Para tratar en casa de la 
Exma. Sra. Marquesa de Guadal
cázar.

1
4
2

» » 
»

»

>
> 
1
1 
1 
»
1

1
3
3

2 
»

4 9

»
4
5
6

3
1

24

»

»

> 
> 
» 
»

>

»
>

»

»
1
1
2

» 
» 
» 
» 
>

»

»

» 
>

Córdoba 31 de Diciembre de 1878,—El Juez municipal. Menue' S. Belmonte.

» 
> »

»

» 1

,9M^El^tF*-iva «nVaí«|i«*A>^j^liert.MI^ z^ *li<m .-loi*- MiémmrvW^'^JM.AwMKÚ.^*'. »^«lr,.*A«.«'/W»

»

»

»

4
5
6
4
3
1

24

Núm. 4

DEFUNCIOSS^S registradas en este Juzgado durante Ia tercera decena del 
raes de Diciámbre de ^878, dasiScadas por sexo y estado civil de it>.s falle
cidos.

Córdoba 31 de Diciembre de 1878.—B1 Jues mu ni cipa;, Manuel 3. Belmonte.

DIAS.

FAXiDGClOO».

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 2 1 » 3 * • 1 1 4
22 » » » * * 1 » 1 1
23 1 » » 1 . ! 1 » » 1 2
24 » 1 > 1 * 1 1 2
25 1 1 > 2 > » 1 I 3
26 > 1 » 1 > > » > 1
27 2 1 1 4 » » » » 4
28 1 1 » 2 Í * » » » 2
29 2 » > 1 4
30 1 3 » * > 4 > 1 5
31 2 » 1 > » > 3

Total. . . 12 10 . 2 4
Q 3 7 31

QUINTAS.
1 Es de gran utilidad para las cor- 
! poraciones Municipales la obra que 
1 comentando y anotando la ley de 

reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.

¡ EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
! por

D. Angel Sanchezs g Garda, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Deutro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicacmnes para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capi- 
Inlos, y abnodantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientés y reclamaciones sobre 
quintas,

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y san 
Femando 54.

Imprenta del <Diario de Córdoba.#
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